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VIS?O:

El Acta de Control - Serie AO1261 1 de fectn 12 de enero de 2O24; el
5 2 - 2 O 2 4 - G R S M / D RTC -OZTC BM-USFYS Dtp. o 1 5 - 2 O 2 4 1 7 I 2 I 4 3 s ;

co¡r§¡DtRÁIvrx)..

Que, d.e conformid.od con el artículo 191" de la Constitución Política del
Estado, Leg de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título N - sobre
Descentrali.zación Ley N." 27680 g el artícalo 2'de la Leg Orgánica de los Gobiernos
Regionales LeA N." 27867 modiftcada mediante Leg n." 279O2 g LeA N." 28O13, con la
caal g entre otros, se reconoce a los Gobietnos Regionales con qutonomía potítico,
económica y admínistratiua en a.suntos de su competencia;

Que, de acuerdo al ortículo N del T'tütlo Preliminar del Texto Unico
Ordenado de lo Ley N." 27444 - Leg del Proced.ímiento Administratiuo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N." OO4-2O19JUS ,en adelante T|IO señala en el ítem «7.7
Prlnclpio de legalldad.: Iz.s o,utoridrrdes admlnistratir¡¿s debn olctuar con
tespeto q la Constltttclón, la leg g al derecho, dentro de las lacultades que tc
están c:trlbuldas g de acra,erdo con los fines para los que tes fueron conJerida.s,;
por lo que, esto entidad es respefitosa a la Constitución g demás norrnas aplicables al
caso;

Que, la Leg N." 27181 - Leg Generol de Tran*porte y Trdnsito Tettestre -
en adelante la LDÍ-, establece en su articttlo 2".- De las definiciones: Para efectos de la
aplicación de la presente Leg, entiéndase por: (...) literal "h) Transporte Terrestre:
Desploz,amiento en uía,s terrestres de personas y mercancías.";

Que, el artículo 9".- De la superuisión u fiscalización, de la rekida LEy
señala: "Es responsabilida.d pioritaria del Estado gorantizar la uigencia d.e reglas claras,
eftcaces, transparentes g estables en la actiuidad del transporte. por tol motiuo procura
la exktencio de una fiscalización eficiente, autónoma, tecnificada g protectora de los
intereses de los usuarios.", cugo artículo es afin con el numeral 12.1 d.el artículo 12" del
Decreto supremo N." o17-20o9-MTC, Reglamento Nacional de Administración d.e
Transporte g sus modificatoias -en adelante Rf,;TGLAMBNTTO- as¿m¿smo el artícttlo 9-A.-

nsito Terrestre,Del Sisúema de Ca,sillas Electrón rcas en materia de Transporte u Trá
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incorporado por el Decreto Legislatiuo N." 1 4O6 en la LEY, establece: 'Créase el Sistema
de Casillas Electrónicas en materia de Trarsporte y Trár*ito Terrestre, el mismo que esadministrado por el Ministerio de Transportes g Comunicaciones A es em¡tleado por todaslas autortdades de transporte g transito terrestre de los tres niueles de gobiemo paranotifrlar a los admini.strados en los procedimientos administratiuos uinanlados altransporte g trán sito terrestre regidos por la Leg N.'27181, Leg General de Transporte gTránsito Tenestre. La^s autoridades coÍtpetentes, (... ) otorga la correspondiente casillaElectrónica, la misma que es de uso obligatorio en todo procedimiento administrotiuo,inclugendo los proceáimientos administratiuos sancionadores. Dichs notiftcaciónpreualece respecto de caalquier otra forma de notiftcación g tiene eficacia jurídica

nado de la Ley N." 27444,
conforme Io establecido en el artíct¿lo 25" del Texto Unico Orde
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g del Procedimiento Ad"ministratiuo General, aprobado por Decreto Supremo N." OO4-
19JUS, saluo las excepciones indicadas en el reglamento de la presente norma. La.

e lmplermentaclón de tecnologías digttalcs, dlsposÍtluos electrónicos
emlta;n información, cositlas electrónlca.s, interoperabilidad, entre o¿ros, se

llza de mrrnera p?ogneslva g en con,cordtzftcld con los llneamlentos que e'rrrito.
la Secretaríq. de Goblento Wtd.l de la Preslderncllr del ConseJo de M¿nlstros,
deoend.iendo de las ndlclones d.e cad,a autorldad co¡rrDetetateco

salt

,.r,¡l 5 o, )uri[ r 
^ta<t@

!a iutj,¡¡ mñta&t¡.. raat¡

9;

Que, el literal d del artía-Llo 1O".- De la clasificación de las competencias

AI
de lo acotada LEY, en materia de tra nsporte g tránsito tenestre las competencias se
clasijican en: "c) De ftscaliz,ación"; d.e otro lado su artículo 13".- De la competencia de

calizació establece: "La competencia en esta materio comprende la superuisión,
tección de infracciones g la imposición d.e sanciones por inanmplimiento d.e los

osifiuos legales uinculados al transporte g al tránsito terrestre, de tal forma qte se
romueua un funcionamiento transparente del mercado A una magor información a los

usuarios. De otro lado, la autoridad competente g competencia recoe sobre los Gobiemos
Regionales, mediante la Dirección Regional Sectorial a cargo del transporte -en este caso
la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín-, anforme lo
establecen el literal b) del artículo 15" g artítulo 16-A de la LEY modificado por la Leg N."
28172; en concordancia con los ar7ículos 8" y 1O" del RE;GLAXIENflO, así como el numeral
3 del artíanlo 4" del Decreto Supremo N." OO4-2O2O-MTC, Reglamento del Procedimiento
Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y
tránsito tenestre, y sus serur'cios complementarios -en adelante RPáSE-;

Que, el literal d del artículo 23".- Del contenido de los lamentos de lareo
LEY mod.ifi.cado por el Decreto Urgencia N." O19-2O2O, señala: "Los reglamentos
nacionales necesarios para la implementoción de la presente ley son aprobados por
decreto supremo g refrendados por el Ministro de Tronsportes g Comunicaciones y rigen
en todo el terrítorio nacional de la República. En particular, deberá dictar los siguíentes
reglamentos, cuga materia de regulación podrá, de ser necesario, ser desagregada: d)
Reglamento Nacional d"e Admínistroción de Transporte: (...), establece las infracciones g
sanciones en lo prestación del seruicio de transporte. (. ..)"; igualmente, sobre la
responsabilid.od. administratiua por infracciones; la clasificación de infracciones g sobre
los otros registros administratiuos, específicamente, el Registro Nacional de Sanciones, el
que tiene por objeto registrar las infracciones a las norrnos d.e transporte A tránsito
terrestre, se enaientran establecidos en los ortículos 24', 25" g 35" de la LEY. De otro
lado, su Tercera Disposíción Final señala: "Los procedimientos sancionadores en moteria
de trarlsporte A tránsito terrestre, así como de sus seruicios complementarios, se rigen por
los procedimientos especiales de tromitación sumaria que establezcan los Reglamentos
Nacionales, cugas fases de instrucción g sanción son sumarias g especiales, en atención
a su carácter masiuo g a la necesidad de urgente tutelct de lo.s condiciones de seguidad
g solud de los usuarios, respetdndose lo.s garantíos del debido procedimiento. La Leg del
Procedimiento Administratiuo General rige supletoríamente a los procedimientos
sancionodores especioles d-e transporte g tránsito terrestre, los cuales no podrá.n imponer
condiciones menos fauorables a los admini-strados qte las previstas en la mencionoda
Leg. De conformidad con el artículo 3O" det Texto (lnico Ordenado de la Leg del
Procedimiento Administratiuo General aprobado mediante Decreto Supremo N." OO4-2O I 9-
JLIS, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones implementará gradualmente
procedimientos electrónicos en materia de tronsporte g tránsito terrestre que faciliten la
pronta g eftcoz resolución de los procedimíentos admini.stratiuos sancionadores- ", a)Ao
texto es relacionado con la Segunda Disposición Complementaria Final del RPASE, que
establece: "En todo lo no preuisto de manera expresa en el Reglamento del
Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia
de tronsporte A tránsito terrestre, así cotno de sus seruicios conrpletnentorios, se
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Doatmento leuantado por el inspector de transporte g/o por entidad certificadora, en la
que se hace con star los resultados de Ia acción de control."; "o.38 rnctm¡»ltmtento: se
considera incumplimiento a la inobseruancia ó contrauención de las condiciones d.e qcceso
g permanencia preui.stos en este Reglamento."; "3,39 r4fraccló¡: se con-sidera infracción
a los normas del seruicio de transporte a toda occión u omisión expresamente tipificad.a

tal en el presente Reglamento. "; "3,4O Inspector de T¡o;rnsportcl. persona
itada u homologada como tal por la autoridad competente, mediante resolución, para

como

realización de acciones de control, superuisión y detección d.e incumplimientos o
nes a las nofinos d.el seruicio de transporte terrestre.,, g "8.49

Procedlmlento Sanclonador: Procedimiento administratiuo que tiene como
objetiuo detertninar la existencia de inanmplimientos de las condictones de acceso g
permanencia o infracciones a las disposiciones de transporfe.";

Que, el artículo 89" del RD,GLAMEITTO modificado por el Dec¡eto Supremo
N." O26-2019-MTC, señala los objetiuos del régimen de ftscaliz,ación como: La fiscatización
del seruicio de transporte esta orientada a -Proteger la uido g la salud y seguridad de las
personas; -Proteger los intereses de los usua.ios y de los prestad.ores del seruicio; -
Sancionar los inanmplimientos e infracciones preuistos en el presente Reglamento; -
Promouer g motiuar la participación de los usuarios g ciudadanía en general en el control
y fiscalización del seruicio de transporte, en forma directa, denunciando la presunta
infracción ante la entidad competente o Policía Nacional del Perú, o a traués de canales
d-e comunicación g mecanismos para la recepción de qtejas o detruncias; -promouer la
formalización del seruicío de transporte de personas g mercancías, proponiendo acciones
correctiuas si fuese el caso; -l'o" ftscalización de los seruicios de transporte podrá. dar lugar
a la imposición de la-s sanciones ad.ministratiuas g lo.s med.idas preuentiuas detalladas
en la presente Sección;

Que, la frscalización del seruicio de transporte es función exclusiua d.e la
autoridad competente en su jurisdicción, es ejercida en forma directa por la autoridad.
competente, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 90", 91" g 92" del RñLAMEIÍTÚ
modificado por el Decreto supremo N." o26-2o19-MTC; asimismo la Determinación de
responsabilidades administratiuas se encuentra preuista en el artíanlo 93" del
RPcl-AffiI{lo modificado por el Decreto supremo N." o16-2o17-MTC, cugo texto es el
siWiente: "93.7. El transportista es responsable administratiuamente antá la. autoridad
competente por los inanmplimientos e infracciones de las obligaciones a su cargo,
uinculadas a las condiciones técnicas del uehículo; así como, por la-ueracid.ad_ e id.oneidad
de la transmisión de la Infonnación det uehículo a traués del sistema de control g
monitoreo ínalámbrico a la_ autoridad competente, las condiciones d.e trabajo de toi
conductores, la protección det medio ambieite g la seguridad. Esta respoÁaii¡aoa ..detennína conforme a la Leg, ar presente Reg{amento g a ras normas reracionad.as artransporte g tránsito terrestre..93.2. El propietario del iehíatlo es responsable solidario
con 

_el -tra n-sportista por ta,s infraccionás ametidas por éste. gg.g. Er conductor deluehianlo es responsabre administratiuamente de ros incumprimientos e infraccionescometidas durante ro prestación der seruicío, uinculado"s 
" ;" p;;;¡;-"o"iri.t). gs.q.

Cuando no_.se llegue a identificar al conductor d_el uehículo i;f";¡*, 
";;ráu . toresponsabilidad del propietarío del mismo A, en su caso, del prestador d"el seruicio, saluo
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aplica supletoiamente las disposícr ones antenidas en la Leg N." 22444, Leg de
Procedimiento Administratiuo Ceneral.' ;

Que, el RE,GLAMEIfIITO en su artículo 3' señala: "3.2 Acclón de Control:
que realiza la autoridad competente, a traués de sus ínspectores de

terrestre o a traués de entidades certifi.cadoro.s, que tiene por objeto ueriftcar el
CLI mplimiento de las di.sposiciones del presente Reglamento, nofTnos complementarias,
re solucione s de autorización g condiciones del seruicio prestado."; "3.3 Acta. de Control:
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control, qte contenga el resultad.o de la acción de control, en la que conste
imiento(s) o la(s) infracción(es). " ;

Que, el artículo 95" del RE;GLILDIBI{f?1O señala: "El incttmplimiento de las
condiciones d.e acceso g permanencia es de una sola clase g detennina la sanción que
corresponda, como consecuencia de un procedimiento administratiuo sancionador. ",
cugas consecltencias del incumplimiento; responsabilidod administratiua; sanciones
administratiuas A p¡ocedlrrúertto en co,so de lnatmpllmlento se encuentran precisos
en los artículos 97", 99", 1OO" g 1O3" del mencionado RETGIAIúEJ|ÍfrO modificado por el
Decreto Supremo N" O16-202O-MTC; este último se encltentra específicamente d.etallado
en el RPASEr;

Que, el artículo 105" del RDGLAüDNTO mod.ificado por el Decreto
Supremo N.' O16-2O2O-MTC, señala sobre la Reducción de la multa por pronto pago, lo
siguiente: "705.7. Si el presunto infractor pago uoluntariamente dentro de los cínco (5)
días h-ábiles de leuantada el acta de control o de notiftcad.o el inicio del procedimiento
sancionador, la multa que corresponda a ld infracción imputada, ésta será reducida en
cinanenta por ciento (5oo/o) de su monto. En el seruicio de transporte de ámbito prouinciol,
la autoridad competente podrá establecer un maAor porcentaje de reducción en los casos
d.e los supuestos señalados en este numeral. 705.2. Ilna uez emitida la resolución de
sanción, ésta podrá ser disminuida en treinta por ciento (3oo/o) del monto que ordene
pagar, si eI pago de aqtella se efectúa dentro de los quince (15) días útiles siguientes
contados desde la noüficación de dicho resolución g siempre E)e no se haAa interpuesto
recurso impugnatiuo alguno contra la misma o que, habiéndolo interpuesto, se desista del
mismo. 705.3. La reducción de la mtlta por pronto pago preuisto en el presente artíanlo,
no es aplicable a las infracciones tipificadas con códigos F.1, F.5 S. I, S.5 L3.a, T.2 g 7.3
del Anexo 2: Tabla de Infracciones g Sonciones, ni las infracciones tipificadas del Anexo
4: Tabla de Infracciones A Sanciones sobre los lineamientos sectoiales para la preuención
del COWD- 19 en la prestación del seruicio de transporte terrestre, estoblecidos en
el presente Reglamento, las que deben ser canceladas en su totalíd.ad."; de otro lado su
artícalo 1O6" sobre la Obligación de Registro Establece: " 706. 7. La autoridad competente
de fiscalización deberá. inscribir las sanciones firmes g las medidas preuentiuos que por
incumplimientos e infracciones a ¿as nol7nas de transporte se impongan a transportistas,
conductores habilitados, A titulares de infraestructura complementaria de transporte en
el Registro correspondiente. En este Registro se deberá consignar como informdción
mínima los datos completos del infractor, el número A fechd de la resolución de sanción
g/o medida preuentiua, lo que resuelue, los recr-¿rsos impugnatiuos g procesos judiciales.
7O6.2. La información registral tiene como principal finalidad proporcíonar información
que sea tomada como anteced.ente pard los jlnes previstos en el presente Reglamento. La
uigencia de los antecedenfes, inscritos regi.stralmente, será de cinco años contados a
partir de la fecha en que la Resolución de sanción qtedó firme.", y la Décima Cuarta
üsposición Complementaria Final establece: "En lo no preuisto en el presente reglañento
para la tramitación de los procedimientos administratü)os, será de aplicdción supletoria
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qte acredite d.e manera indubitable que lo había enajenado o no estoba bajo su tenencia
posesrcn, d.enunciando en ese supuesto al comprador, tened-or o poseedor responsable.

El generador de carga o remitente A el recibid-or o destinatario de las mercancías
responsables del anmpltmiento de las obltgaciones señaladas en el respectiuo contrato

de las establecidas en el presente reglamento. 93.6. El titular de la infraestructura
de transporte es responsable del cumplimiento de la.s obligaciones

señalad.as en el presente Reglamento."; de igual forma el numeral 94.1 ., del artículo 94"
del RE,GLAIWE NTO mo dificad o por el Decreto Supremo N.' 006-201O-MTC, establece que
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lo establecido en la Leg N. " 27444, Leg del Procedimiento Administratiuo General g la Leg
de Ejeanción Coactiua, segun conesponda.

Que, con Jeeha 72 de eaero de 2024 como resultado de la acción de
ntrol (Fiscalización en Campo) en la Canztera To,r«rrroto Yurlmoguas a,ltttr.rr Pongo

de Cagnora.ch{ región San Martí4 realizada por el Inspector ANA ilURIA E,ARRE.RA
lllACEDA, acreditado mediante Resoluclón Dtrectoral Reglonal N." 2O9-2O23/GrR§,M-
DRITC d.e fecha 29 de Dlclembrc de 2023, fue interuenido el Vehículo de Ploca de
Rodaje N." M5X-67O, Conducido por L/\1ZARO RWZ WLA con DNI N."O1O15385,
detectándose g uerificándose la comisión de infracción con Códlgo-5.4-B; Infracclón -
InJracclones contra la segtrldad. en el servlclo de t?o;nspotte lnfracclón del
transportlsta, utlllzar t*hícttlos ei los que: B) Las lám,lnas retrorretTectiuas no
cumlrlc lo dlspuesto por el RIJV. de conJonnldad colr lo esta.blecld,o en el

lrrmento; Calltlcoción Letn; Conseatenc|L - IEultrr de O.O5%lo WT\ con'Íorr¡la el
teral b) Infracciones contro la segurid.ad en el seruicio d.e transporte, del Anexo 3" del

formalizándose con el leuantamiento del Acta de Control - Se¡úe oA"
N.' 072677, siendo uálidamente notificada con la entrega al presunto responsable en la
misa actiuidad de fiscalización, confoftne lo estable el numeral 6.5. Del artículo 6" del
RPáST,,

Que, Iniciod.o el Procedimiento Administratiuo Sancionad"or Especial con
la notificación al administrado del doanmento de imputación de cargos, el que se computa
en días g horas hábiles conforme lo preuisto en los artícalos 142" al 154" del TUO; este
puede sujetarse a lo preuisto en el numeral 7.2. Del artíanlo 7" del RPASE, que señala:
"Presentación de descargos: Notiftcado el docamento de imputoción de cargos, el
administrado puede: 7.2. Efectuar los descargos de la imputación ekctuado: El
administrodo puede presenfar sus descargos por escrito ante la unidad orgánica o
dependencia de la autoridad competente a cargo de la instrucción del procedimiento, a frn
de desuirTuar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probatorios que considere
pertinentes. El plazo po;ro la prc*ntaclón de de,sctrrg,os es de ctnco (5) días fuiibllcs
contados d pra,rtlr del dia slgulente de lo notlficactón del doatmento de
lnrputaclón de cangos. (...)";

Que, con Jeclu 27 de ¡notzo de 2O24 mediante Informe N.' 0052-2024-
GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFYS Exp. N" 015-2024782843, el encargado de la Unidad de
Superuisión, Fiscolización A Sanciones, emite Informe Final de Instrucción, en su calidad
de Autoridad Instructora, en el que concluge deter¡ninando de monera motiuada la
conducta probada g constitutiua de infracción, la norma que preué la imposición de
sanción g la propuesta de sanción que correspond"e, establecida en el literal c) Infracciones
contra la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo III del RJI0|LáIMEJiÍIIIO, qte
señala: Códtgo-§-4-B, b) Las l&m:lnas re:troreÍTectlr.r<rs io c,umrrte lo dlqru.esto por
el R¡,fi| Callficaclón - leta; Consecuencla - Multa de O.O5o/o WT,; ga que, el presunto
infractor no ha c-umplldo en ptesentar sr¿s descangos debidamente probados, en el
plazo de cinco (5) días hábiles conforme leg g que ¡r,ncló el 19 de Eneto de 2024, por
lo tanto no hag razón de pro,¿'uncla-m¿ento sobte los desccrglos ategados;
concfntsión ru,tlfrco;drl.

Que, en el Infonne Finar de Instrucción ta Autoridad Instructora concluge
en _la existencia de respon-sabilidad administratiua por la infracción imputoda, siend.o
obligación de esta oficina zonal de Transportes , conu;icación Bi¡o Mago -como
Autoridad lecisora- notificar ar .administrado, er referido informe de manára 

"oi¡rnto 
.onla Resolución Final del Procedimiento Administratiuo saicionador Especial, iando po,

concluido el mismo, al no considerarse actttaciones complementario" ie..sirias.

ÉLA(OtlSOlt CtÓ¡t $ ¡/atr taA t¡ttau4lioatlÉtL t oa u co.t aatda,.atÓttt Da LAs,E o,t^s ,¡¡ttuat Da

Mro

óo
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SERESUE¿YB..

ARTICW.A PRIMDRO: DETERITIINAR la eistencia d.e responsabilidad
¿n1stratiua respedo de la infracción imputada g señalada en el literal b) Infracciones

ntra la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo 3 del Decreto Supremo N." O17-
i: OO9-MTC, Reglamento Nacíonal de Administración de Transporte A sus modiftcatorias,

""':/ que señala: Códtgo- S.4-B; Infracclón del Tt:a nsportistrr InJracclones contrd lo
seglarld.ad en el sen¡lclo de transpotte, utlltzdr tahíc.ttlos en los que: b) Las
l&mlna.s ,etrorreÍ7cctlüos no atmple lo dlspuesto por el RifiI, d,e confonnldod. con
lo establccldo en el Reglamcnto; Co,llÍ7co,clón - I*ue; Consecuencla - Multa de
O.O5"/" tIITo, contra el Transportista EfrIPRf,¡SA DE ?&llt SPIOR?ES ?RE¡IAALIi S.A.C.,
Vehícr,tlo de plrrca de rodaJe IUISX-67O.

ARTúCUIo SF,eUxoO: §{^ICIOMR al T,ro¿nspottisto- EMpR,;SA DE
?RI^I§¡FOR?ES TREN BALA S.á.C, e imponerle la multa peatniaria de O.OS%o WT, ta
atdl podrá ser disminuida en treinta por ciento (3O%) del monto ordenado a pagar, si el
pago se efectúa dentro de los quince (15) díos útiles o hdbiles siguientes contados desde
la notificación de dicha resolución g siempre que no se haga interpuesto rea)rso
impugnatiuo alguno contra la misma, conforme lo preüisto en el artículo 1O5" del Decreto
Supremo N." O17-2O09-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Tronsporte g sus
modiftcatoias.

ARTlcwo TERCERO: ESTABI,ECER que, el administrado puede
interponer únicamente el reanrso de apelación contra la presente Resolución Final, dentro
de quince (15) días hábiles desde su notificación; conforme lo preubto en el artículo 15.
del Decreto supremo N." oo4-2020-MTC, Reglamento del Procedimiento Administretiuo
sancionador Especial de Tramitación sumaria en mateia de transporte g tránsito
terrestre, y sus seruicros complementaios.

ARúCUIo CAART!o|: DISPO¡,ER a la Oficina Zonal de Transportes g
Comunicaciones Bajo Mago- Sede Tarapoto la implementación y segaimiento de la
presente resolución; debiendo, una uez agotada la uía administraüua y firme que quedara
la sanción impuesta, proceder a su inscripción en los Regis¿ros correspondientes,
conforme lo preuisto en el artíanlo 1O6' del Decreto Supremo N." OO4-2O2O-MTC.
Reglamento del Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación
Sumaria en matería de transporte y tránsito terrestre, g sus señn'cios complementarios.

ARTúCUIÍ, O|./.,¡rrÚ.: DISPo¡IER a la Unidad de Superuisión,
Fiscalización y Sanciones el segvimiento A pago de la sanción peanniaria o multa
impuesto" conforme lo dispuesto en la presente resolución; debiendo, uno uez agotada la
vía administratiua g jírme lo presente resolución de sanción, ejecutarla med.íante ejecutor
coactiuo del órgano especial de ftscalización de la autoridad competente u otro que permita
la leg de la materia g de conformidad con el procedimiento preuisto en ésta, conforme lo
establecido en el artículo 131" del Decreto Supremo N." O17-2OO9-MTC, Reglamento
Nacional de Administración de Transporte A sus modificatorias.
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TEGW, el cargo de Jefe de la Oficina de Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo
- Sede Tarapoto, con todas lasfunciones g prerrogatiuas inherentes preuistas en el

Reglamento de Organi.zación g Funciones, modificado mediante Ordena nza Regional N."
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